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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
P«r un mes............................ 5’00

Por iree meses ..................15’00

Por seis meses ................. 30’00

Por un aflo........................80’00

de ia provincia de Logroño
Se public* loe Martes, Juerec y Sábaéoe

Número suelto : 0’75 eéntimoc
mes corieots.

Hasta ta*és meses 1’50 y fechas
anteriotres dos pesetas.

Advertencia : No ac «jdniitirán, pam su ioserciós», coMuaioMioMn que 

no ven gao peg-wtradao deá Gobierno Givfl de M PvovtncM.

PRBGtt> DE INSERCION

Los Edletos y Anuncios de 
particuflsrsB y oficislss que 
«san de paco. satMarin a ra- 
aén da UNA panela por LINEA, 
y m f«a sean <in prerln pagn. 
as mearan a rmán de VBOm 
«mon. por PALABRA, ooalipBm 
an que sea al orlpan del ediem. 
Loe Inleraeadoe aeradUarAn en* 
tes de la pvtiieaeiún y per me
dí» de la eorraapoadlcaMa oarta 
da pago, habar oallaíeQho »u 
importe en la DepoatUrla de 
Pondos ProRrineialan. aln cuy» 
raquieiSo no ae feaMaSaedn.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. Ei 
cobro de la suscripción es adelantado; por taiAto, sólo «e atendecén las suacrip- 

ciones <Tue vengan acompafladas de -w importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la eapUal por absdi» de libransas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil eobr».

Las leyes obligarán en la Pentanula, Mas adyacente», Gannias, y tsvrUortM 
da Aftrica sujetos a la- Ingislneión psnlonalar «- los veints dias da su prranalji 
ciOn si en eUae no m disposiese otra sos Sa antiendte hecha la pronasápasian 
d dis en que termina La nmeneMn de la lay en el «Bptotln Odelal dM Jetada»

Gobierno Civil de la 
Provincia

Servicio T'roviiicial de (ianaderia

C I R C 1' L .AR
Habiéndole preset iM-c lo la epizootia 

Sarna en el gana-do existénie en el tér- 
rndaio niunicipal fie Fonzailecihe ; en 
ou-iniplirniento de lo prevenido tn el ar- 
■tíicullo 12 del vigeiiile, Reglliainlento de 
Epizootias dif 26 de septiembre de 1933, 
(Gaceta del .3 de octubre) se decLara 
oficiaJanenl-e dicha eníeriii'tdad.

Erte animiales atacados se encuenlran 
en el coirral 'rLe .Antonio Miairtúi’ez sefia- 
lándose como zoma sospechosa térmi
no de Fonzail-eche ; como zona infecta
da -paraje llamado Santotig y zoma de 
innijmizacioai '

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son aislannierntos de los ani
males enfenmos y" sosopcebosos de los 
s-anos; su e ni padrón ándenlo y manoa.

Y las que dieben ponerse en práoticia 
prohibición de que ese ga-naxio salga 
fulera, sin auto-rizia^i-dn adecuada ; tra- 

' tamiento curativo de todo el ganado-ais
lado; iTtstanites 'medidas regí ament arias. 
. Lo que se hade público paar general 
conocimiento. ;

Logroño, 17 de mayo de, 1949. 
El G^ternador Civil,

Diputación Provincial
=0=

Sección de Vías y Obras
Terminada la reparación del 

camino vecinal de <Fonzaleche 
a la carretera de Tirgo a Miran- i 
da de Ebro>, cuyas obras fueron | 
ejecutadas por el contratista don 
hélix Andrés Martínez, se pone 
en conocimiento de las personas 
que pudiesen ser afectadas per 
las mismas, para que puedan 
presentar sus reclamaciones du
rante el plazo de treinta días há
biles, contados del siguiente en 
que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, a los efectos de devolu
ción de la fianza coi respondiente 

Logroño. 20 de mayo de 1 949
El Presidente Acctal

Obrai Públicas

CíANCCRSOS I>K DESTAJOS

Hasta la.s -firec..^ hc^ae fiel día 7 de 
.luiiio- próximo, se ‘a-fimitiráii proposicio- 
iiee en él Regietiro de Entrada de esta

Jefatura he O. P., a horae háblTes de 
oñciiia, para opt-ar a los concunsos de 
(ktbta-Jog, ¡pitra eJecutclôTi de las obras si
guí entes :

J>rimer destajo
Obras de reparacifón de explanación 

y firtrne d-e la Carretera Loeal de Ba- 
ñaree a la. E&t-ación de Hia-ro a Prado- 
Ouengo, K-ms. 1 a] 3. Importe del ¡pr. - 
supuesto: 60.711’10 pesetas. Importe de 
la fianza provisional ; 1.215’00 pesetas.

Seyundo destajo
Obras fie reparacióai de explianación 

y flrmi'e de la Carretera Coma-real 101 de 
Guadalajara a Tafalla por Agreda (Ta- 
racenia a Francia) Kms. 284 al 289. Lm- 
port'e del presupuesto : 119.980’.% pesetas. 
Importe de la fianza provisional : 2.400 
pesetas.
Tercer destajo.

Obras de reparación de explianación 
y firme de 1-a Carretera Comarcal 113 de 
Salas de los Infantes a Cenicero por 
Nájera (Trozo fie Lerma a la estación 
de San Asensio) Knis. 115 al 119. Im
porte del presupuesto ; 140.263'75 pesetas. 
Importe de la fianza provisional: 2.806 
pesetas. , j

Cuarto destajo
Obras de reparación de explanación 

y firme de la Carretera Comarcal de la 
de Soria a la de l.-ogroño a Mansill t 
Trozo noveno ile Viniegra de Abajo a 

la Carretera fie Lerma a San Asensio) 
Kms. 1 al 3. Importe dél presupuesto: 
72.692’22 pesetas. Importe de la fianza 
provisional -, 1.454’00 pesetas.

lEs-tas obras deberán quedar termina
das antes del -día 31 de diciembre del 
año actual.

Ouinto destajo
011 ras con riegos asfálticos:

Obras fie segundo riego superficial 
con emuHsión asfáltica de la Carretera 
Nacional de Vinaroz a Vitoria y San
tander (Logroño a Zaragoza) Kms. 42 al 
44. Importe del presupuesto: 62448’30 pe
setas. Importe de la fianzja provisional : 
1.249'00 pesetas. Cantidad de betún ne
cesaria': 18 Tms.

Sexto destajo

Obras de primer riego superficial 
con emulsión asfáltica de la Carretera 
Nacional 111 de Medinacélr a Pamplo
na y Sa-n Sebastián (Soria a Logroño) 
Kms. 274 al 279. Importe del presupue-s- 
-to: 134.779'45 pesetas. Impijri^ de la 
fianza p.i-ovisional : 2.696.00 pesetas. Can- 
tidad d-e betún necesaria :. 37 Tins.

Séptimo destajo

Obras de primer riego superficial 
con emulsión asfáltica de la Carretera 
Comarcal de Soria a Tafalla (Trozo de 
Garray' a fia estación de Calahorrc^'» 
Karts. 70 al’74. Importe dél presupueste : 
104.838'00 pe,setas. lanpoa^e de la fianza 
pritvisional ; 2.097'00 peseta»-. Cantidad 
fie betún necesario: 30 Tans.

Octavo destajo
Obras d-e’ primer riego superficial 

con - entuilsión asfáltica de 1-a Carretera t
; Comarcal de Agreda a Estella (Trozo de 

Amedo a las Ventas de’ Cervera) kiló- 
iiri-etros 37 y 38 y Corretera Comarcal de 

, Cervera a la de Taracen a a Francia, 
j Kan. 1. lappo-rte del presupuesto; pese- 
I tas 64.205'70. Importe de la fianza pro- 
I visional: 1.285’00 ¡pesetas. Cantidad d- 

betún necesaria : 18 Tms.
Estas obras deberán quedar termina

dlas antes del día '31 de octubre del año 
actual.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
facultativas, -modelos de proposición 
(igual al inserto al pie de este anun
cio) y disposiciones sobre la forma y 
condicioni-^ de su presentación, así co
mo deü depósito de la fianza provisio
nal, cuyo resguardo se acompañará en 
sobre separado y abierto, estarán de 
manifieeto en esta Jefatura de Obris 
¡Públicas debiendo procederse a la aper
tura de los pliegos presentados en 1« 
jnisma, el día 8 de junio próximo, a las 
on-ce de la mañana.

En cumplimie-nto del 'Decreto de 21 
de iioviemWre de 1947 (folletín Oficial 
d-e 3 de diciembre de 1947) los destajis
tas de las obras, depositairán en la Pa
gaduría de esta Jefatura el cuatro por 
ciento dell importe líquido de las' canti
dades abonadas a cuenta, de cuyo im
porte, el uno por ciento, se destina a la 
iMutualidad General de Funcionarios 
del Ministerio de Obras Rúblioas y el 
tr-is por ciento como hasta ahora, cor: 
arreglo -al Decreto de 9 de marzo de 
1940.

ICada proposición se presentará «n pa
pel sellado de 4’50 pesetas o en papel 
común, con' ¡póliza de igual precio, dé;>e- 

cbáaidose, desde luego, la proposición 
que al abruria no resultara con tal re
quisito cumplido

La fianza provisiortal ha sido fijada 
die acuendo co-n ¡lo dispuesto en el apar
tado quinto de la Instrucción para apli
car etl iDecreto de 16 de febrero de 1932, 
que regula el procedimiento de destajo 
en Tas obnas que se ejecutan por Admi
nistración. «

Como la Jefatura dispone del- beíú-n 
necesario para la ejecución de las 
obras, el licitador hará constar en la- 
pro-posioión , que se compromete a su 
abono, (fon arreglo a las facturas de la 
Casa suministradora.

En la proposición se hairá constar por 
él .licitador que se compromete a cum
plir lo dispuesto en el R. D. Ley de 6 
de marzo de 1929; R. O. de 26 del mis
mo mes y año; Decreto de 16, de febre
ro de 1932; Isntrucción de 27 de febrero 
fie 1932; Reglanxnto fie Accidentes del 
Trabajo de 31 de enero de 1933; la Ley 
de Seguros Sociail-es de primero de abril 
de 1933; la de Subsidio Familiar de 18 
de julio d-e 1938; la de Subsidio de Ve
jez de 2 de febrero -de 1940; la de 18 de 
júlio de 1940 sobre pago del jornal tie 
los domingos ; la de 3 de abril de 1946, 
sobre Reglamentación d-tJ Trabajo en

las Industrias de la Construcción y 
Obras Pu'hfiicas, y las que con carácter 
general se hayan dictado o se dicten 
en. 10 sucesivo sobre la materia, y tam
bién que los jornales o salarios que han 
de consignarse en los contratos de tra
bajo, no serán inferiores à las remune
raciones mínimas seúafladas -para esta 
provincia, por los Organisraos compe
tentes, destebándose desde luego, la 
-proposición que no tenga expresamente 
consignados estos requisitos.

Los proponentes acompañairán a la 
•proposición certificación que acredite ha
llarse al corriente <n el pago de las 
cuotas de las cargas sociales vigentes, 
expedida en Qa .provincia donde radique 
su domicilio, y en ésta de Logroflo, 
sienílo la última la única necesaria si 
su residencia tuviera lugar en la mis- 
ana, sin cuyo 'requisito será desechaida 
la proposición-

Todos los gastos de estos concursos 
serán abonados por los adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligados’ al 
cumplimiento del R. D. de 12 de octu
bre dfc 1923 (Gaceta dél 13). 

¡Logroño 23 mayo 1949.
El Ingeniero Jefe, 
José p. Carracido ।

MODELO DE ROPOSICION

Don vecino de
¡provincia de según -cé- 
duQa personal n-úmero entera-do del
anuncio publicado en él BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, de fecha 
del mes y de das con-
dicionej^ y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación del concurso de 
destajo de las obras (le
(provincia de Logroño) se compromete 
a tomar a su cargo la- ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 
(en letra) . pesetas.

lEl proponente se compromete al abo
no dél betún necesario, con arreglo 
las facturas de la Casa suministradora, 
que le serán presentadas por esta je
fatura de O,. P.

Asimismo declara que las remunera
ciones mínimas que se ¡percibirán por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
dé los límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas por 
las Autoridades compel entese o' a las 
que poster i ormente se dicten, y también 
se compromete a cumplir lo dispuesto 
e-n él R. D. Ley de 6 de marzo de 1932; 
R. O. de 26 dél mismo mes y año; 
'Decreto de 16 de febrero^ de 1932; Ins
trucción -dél 27 de febrero de 1932 ; la 
de Subsidio Familiar de 18 de jiílio de 
1938; la df Subsidio de Vejez de 2 de 
febrero de 1940; la de 18 de jui'lo de 
1940 sobre pago del jornal tie los do
mingos; tó de 3 de abril de 191'6 sobre 
Reglamentación del Trabajo en la»- In-

SGCB2021
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•riuBtríW d€‘'l^“”'"C<WtnKicW’y O. P., V' 
lias que con carácter general se hayan 
dirtarlo e©' dirten ‘en.-9a suicesivo o 
Ureia a'inatería. ' -

AíimifiWiO se coraprofmete a présentai- 
«r Sr. Ingetiiero Jefe "de O. P. de ceta 
provincia ■do LogroftOj --antes del co
mienzo' ‘rte-tl-as ohrais el contrato a <iuc 
60 'Tefiore el artícuñó 25; ded 
Trafcftjo de 23' de iago^m de

/Fdcha y

d€'Código
■i5?3

flxma)

Comisarla General de Abas
tecimientos'y Transportes

Comisaría de recursos Zona Norte
/ Palencia

6084

CIRCULAR NUM. 143
a)\C)ijete

Dar por terminada la campaña, 
de compra de Patatas, corres- oe compra ue raiavas, cunes- ^iquiaacion ae conauce>
pendiente al año Agricola 1948 ' la pasada campaña. En el plazo 
49 y reglamentar la recogida, re- ' HpcHp la nuhlicación
visión y liquidación de conduces
sobrantes en poder de las alcal
días. Juntas Administrativas y 
O. R A. P. A. S provinciales 
de esta Zona Norte, y de los su
ministros por Auto-Abastecí 
miento a los municipios incluidos 
en ^’'^e régimen durante dicha 
campí^ña, que ahora termina. 

b) Fundamento

Prácticamente terminada 
campaña 1948 49 y próxima a

la 
co-

menzar la correspondiente al año 
tgtícold 1949 50 s.e hace pr,ciso 

il vt I >1 i}¿u l qu en añiís antr- 
ii >1. a que rtglamenten 
leí Lüiai liquidación de esta cam
paña y den paso al régimen le 
gal de la que va a iniciarse.

En su vista, dispongo.-
c) Fecha de topes para Entrega de'patatas 

procedentes de la campaña 1948'49

Hasta el 31 de Mayo inclusive, 
podrán entregarse .por los pro
ductores de las 16 provincias de 
la Zona Norte, en los almacenes 
respectivos cuantas canudados 
de patatas sobrantes de siembra, 
error de cálculo, etc. queden en 
su poder, debiendo cerrarse a 
efectos de compra los almacenes 
de todos los colaboradores de 
cada O R. A. P. A. Provincial, 
en 31 de Mayo citado, piocedier- 
do a continuación cada oficina 
provincial al ajuste y liquidación 
de existencias.
d) Fecha de validez de los conduces (ie la 

campañr 1948 49

A partir de l.° de Junio de 1949 
primer día posterior al de la te- 

Ázna señalada para expirar la 
campaña 1948 4'->, quedarán sin 
validez y automáticamente cadu
cados todos los conduces proce
dentes de la campaña anterior y 
que obren en peder de las alcal
días o Juntas Administrativas, 
siendo exigibles a partir de dicho 
1 ° de Junio los conduces nuevo 
modelo para la campaña 19-19 50 
o los que, como sobrantes de la 
anterior hayan sido debidamente 
habilitados por estas oficinas.

cj Obligatoriedad de utilización del 

conduce. A partir de 1° de junio 
próximo, toda patata de la nue
va cosecha, ha de circular inelur 
diblemente desde domicilio del 
productor a almacén, aunque és 
te se halle situado en la misma 
localidad de aquél, amparada en 
el conduce reglamentario, expe
dido única y esclusivamente por

la Alcaldía o Junta Administra
tiva del lugar de origen y em
pleando los modelos corrcspqn- 

. diente a la nueva campaña, in • 
sistiéndose en que*todo traslado, 
venta o entrega de patatas, aun 
cuando se realize en la niisma 
localidad de producción y.hasta 
para auto abastecimiento d e l 
mismo, ha de producir el opor
tuno conduce, documento que en 
el sistema de intervención y re
cogida de cosechas establecido 
en la Zona Norte, tiene, además 
del carácter de documento de 
circulación,' el papel prepode- 
rante de documento contable 
para abono en la cuenta de cada 
Ayuntamiento de las patatas que 
éste entrega y cargo dç las mis 
mas a los colaboradores que las 
adquieren o localidad que se 
auto-abastece, razón por la que 
ningún colaborador, admitirá ba
jo ningún concepto, en sus alma
cenes, entrada de patatas proce
dentes de compra a productores 
sin la previa presentación y en
trega del reglamento conduce.

f) Liquidación de conduces sobrantes 

que media desde la publicación 
de esta Circular, hasta el 15 de 
junio próximo, todas las Alcal
días de las diversas provincias 
de la Zona Norte, procederán a 
liquidar en las oficinas de la 
O R. A. P. A Provincial res- 
péctiva, sus existencias de con
duces de la campaña, devolvién
dose aquellos que no hayan sido 
utilizados, ya se trate de talona
rios completos o mediados, exi
giendo el correspondiente recibo 
por los impresos que devuelvan. 
Cada O R. A. P. A. Provincial, 
V' en .-I plazo imnrorrogoble oue 
media desde el 16 al 20 de Junio 
proximo, revisará y comprobará i
la devolución de todos los con- 
duces que aparezcan en po- 
d¿r de los Ayuntamientos según 
<la hoja de control de conduces> 
que a cada uno de los mismos I 
lleva, formando en 20 de junio 
un estado demostrativo por 
Ayuntamientos, de los conduces 
que aparezcan como no justifica
dos en su empleo, enviando di
cho resumen a las oficinas cen
trales de esta Comisaría en unión 
de los conduces devueltos por 
las Alcaldías, para proceder en 
consecuencia. ;

g) Circulación de Almacén a Consumo

Para la ciiculación de la pata
ta desde almacén recolector a 
consumo, cualquiera que sea su 
destino, se precisará, como en 
las campañas anteriores y según 
está ordenado por las disposicio
nes vigentes, la correspondiente 
guía de circulación, expedida en 
el modelo único reglamentario y 
precisamente por la Inspección 
de esta Comisaría de la Zona 
Norte en cada provincia, de la 
que en cad i casu se solicitará en 
la forma debida.

k) Liquidación de Auto de Abastecí' 
miento. Todos los Ayudantes de la 
Zona Norte que hayanvsido decla
rados total y parcialmente auto 
abastecidos para la campaña 
1.948 49, realizarán, desde la fe
cha de publicación de esta Cir
cular hasta el quince de Junio 
próximo, la liquidación de los 
racionamientos realizados a los 
respectivos municipios en dicho 
régimen de auto-abastecimiento, 
con nuestras respectivas O R.A 
P A.S. Provinciales, utilizando 
para ello los impresos ORAPx4iS 
46-P reglamentarios, deoiendo 
las oficinas Provinciales formu
lar y remitirse en 20 de Junio 

i próximo, estado demostrativo de 
las cantidades consumidas por 
autoabasteciniento en caaa Ayun

tamiento de su provincia.
Lojque hago público para'ge- 

neralfconocimiento y cumplimien 
to.

Palencia 10 de Mayo de 1.949.
El Comisaria de decursos, 

P. D.
bl Secretaria General

Audiencia Territorial de 
Burgos

— O —

Juzgado de 1.’' instancia de Haro
6086.

Relación de solicitantes al car
go de Fiscal de Paz del pueblo 
de Rodezno cuyas instancias han 
sido presentadas;en el plazo re- | 
glamentario, conforme a lo esta- । 
blecido en el artículo 47 del De ¡ 
creto Orgánico¿de Fiscales Mu- | 
nicipales, Comarcales y de Paz i 
de 5 de julio de 1945, insertándo
se la presente relación en el Bo
letín Ofici?.l según determina el 
artículo antes citado a íin de que 
en el término de diez días si
guientes, puedan formularse ob
servación 2S o reclamaciones con 
tra aquellos, las que tn su caso 
seián presentadas en este Juzga 
do.

Jesús Ramos Iturriaga, de 39 
años, solicitan el Cargojde Fis- . 
cal de Paz de Rodezno.

Martín Palacios Pañuelos de j 
49, Idem., Idem. 5 

Amador Manzanos Díaz de 39, 
Idem., Idem ¡ 

Haro. 11 de mayo de 1949, ’
El Juer de 1.® instancia en funciones

Delegación de Hacienda
6090

Para cubrir dos vacantes exis
tentes en la provincia en la plan
tilla de Habilitados de Clases 
Pasivas, se convoca concurso en 
las condiciones fijadas en los ar
tículos 10 al 13 del Decreto 7 de 
Noviembre de 1.944, debiéndose 
presentar en esta Delegación de 
Hacienda, instancia y demás do
cumentación en él prevista, en el 
plazo de 15 días Por publicarse 
el presente anuncio en el B. O. 
del Ministerio de Hacienda y en 
el de la Provincia, de no ser si- , 
multánea la fecha de inserción en 
ambos diarios oficiales, el plazo 
constará a partir de la última.

Logroño, 21 de Mayo de 1.949. 
El Delegado de Hacienda,

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
7003

Un sujeto apodado <El Vasco> 
de unos 40 años de edad, de es
tatura regular, delgado y more
no, amante de María (a) La Pe
que, que vive en Ruavieja 13 l.° 
de esta ciudad de Logroño; com
parecerá Qentre del término de 
diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de Logroño para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa número 163 de 
1949 que se sigue en este Juzga
do por el delito de robo; aperci
biéndole que de no comparecer

le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 21 de ma
yo de 1946.

El Juez de Instrucción,

Notificación
6094

Por pi ovidencia de esta fecha 
dictada por el señor Juez de Ins
trucción de este Partido, en 
cumplimiento de sentencia eje
cutoria recaída en la causa nú
mero 9 de 1947 por robo, contra 
José Fernández Gutiérrez y José 
Malpesa Martínez, se ha acorda
do, notificar por medio de la 
presente que se insertará en el 
BJLETIN OFICIAL de esta 
provincia, al perjudicado, Vicen
te Paraíso, cuyo actual domici
lio se ignora, que la lltma. 
Audiencia Provincial en senten
cia dictada condeno a los men
cionados penados a abanarle en 
en concepto de indemnización la 
cantidad de diez pesetas, hacién
dole entrega definitiva de los 
efectos recuperados y que obran 
en su poder en calidad de depó
sito.

Logroño a 21 de Mayo de 1946 
El Secretario p h. ,

Anuncios Oficiales
—o—

EDICTO
7001

Confeccionados por este Ayun
tamiento los Apéndices que han 
de ‘servir de base para la forma
ción de los Repartimientos de la 
contribución Rústica, Urbana, v 
Recuento de Ganadería para el 
próximo año de 19 50, quedan ex
puestos en esttí^ Ayuntamiento, 
desde el primero al 15 inclusives 
del mes de Mayo actual, para que 
durante dicho plazo puedan ser 
examinados e interponerse las 
reclamaciones contra;, el misno 
por los contribuyentes en él tigu 
rados y que se consideren pequ 
dicados.

Azofra 1.° Mayo <e 1 949
EL

EDICTO
6093

Quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de examen y 
reclamaciones durante el plazo 
de 15 días los siguientes docu
mentos: . T-- I Apéndices al Registro Fiscal 
de Edificios y Solares 

Recuento de la Ganadería 
Ejercicios 1.950.

Bobadilla. 16 de Mayo de 1.949
El lloa&cbK

ANUNCIO
6071

ConíeccjOdiados io6' apéndices de ur
bana, rúetioa y pecuaria de ©site téimi- 
no municiipal, quedan exipueotos al pú- 

plazo de quince dies a los blico por el 
tofectos de 
pePtinenites, 
.tiamáento.

Huiércainoe

examieiUj y reclamacioujes
©n la seoretaría d!el Ayun-

15 mayo 1949.
■I MoaUb*.
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